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Excmo. Sr.: En vista de la instancia qae curs6 V. E.
á este,rt!inisteri~ con su escrito de 25 de junio pr6ximo
pasado, promovlda por el primer teniente de ese cuerpo
D. Enrique, L6pez Martínez, en súplica q~ que le sea per
mutada nna cruz dé plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, que obtUvo se~n real orden de 1~ de diciembre de
r899 (D. Q. núm. 281), por otra de primera da,se de la
misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á:
bien accederá lo solicitado, por estar comprendido el re
currente en artículo 30 del reglamento de l~ Orden, apro
bado por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú·
mero 660).

De real orden 10 digo á V. E~ para su conocimiento
y demás efe~oB. Dios guarde ~ V. E, muchos doa.
Madrkl ro de julio de'I9u.

i '1 -¡: ,:.r- -:: "0_. ~·t I:uQU~ ..~LJ

Señor Director general de Carabineros.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: ti Rey (q. n: g.), de conformidad con el
informe emitido por la Io,lSpeccl.6n general de los Estable
cimientos de Instrucción é Ind'~tria militar que á conti·
nuaci6n se ips~rta"ypor,resoluci6nde 4 del presente mes,
ha tenidD ábien.disponerque la. cruz de primera clase '
del Mérito Militar con djstintivoblanco y pasador del
profesorado de quef3e halla en posesión el comandante de
Caballerí~ D. Francisco Alíarca y Vicente, se declare pen
ldonada con el .dieJ: por ciento del sueldo de su actual
empleo halta su. aacenlla al inmediato, como comprendido
en la8 disposiciones que en el referido informe se men
cionan.

p•.real ordenlo dig<!, á V. E! parallu~onocimiento y

ea p~rbutadauna etti:t 'de plata del Mérito Militar con
distintiTo rojo, que obtuvo' aegtin . real orden de 28 de
enero'det9IO{D. O. nofím. 24), pOt' otra de primera clase
de, la ;misma Otrlen y di!!tintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á: 'bien áCce3el:'á Jo solicitado, por estar ·co.mprendido el
recurrente en ,el attíanlo 30 del reglamento de-Ia: Orden,
aprobado por rerl1. O1'd'eó de- 30 -de diciembre de 1889
(O. L. ftúm. (60).' '

De ,real· orden lo' digo á V_ E. para su co~ocimien

to·y demás efectos. Di08 guarde a: V~ E~ muahóS años.
Madrid.1O de jnl.io de 1912. ," ' : '
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Señor Capitán general de Melilla•
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mliim.tro de la Guerra,
AOO3TlN 'LOQUE

,s.

MINISTERIO -9E;L.A.;9QaRJ~~
". . .. ¡; .'. #'." I

,PARTE·OFICI.AL

En consideración á los servicios y circunstancias del
Intendente de división D. Narciso Amor6s y'Vázquez,

Vengo e~ coneedede, á propue8ta del Ministro de la
Guerra, la' Grali Crol; de la Orden del Mérito Militar de
~lr;nadapara premiar servicios especiales.
, Dado en PalaCio 'á once de jtdio de mil novecien-

tos doce.
, I

,~l V1ntstrO' de la Gtl.errll,
I ' AoUSUNWQUl!.

.En conaideración á lo solicitado por el General de bri
~da D _.Rieardo' GonzáJe"z Iragorri, y de oonfotmidad c0J;l
lo propuesto por la A6amblea de ],a real y militar,Orden
de San Hmnenegiido,

. Vengo' étironcederJe la Gran Crnz de la referida Or
den, con la· antlgüMad del día. veinticuatro de' ábril -del
corriente año en que cumplió las condiciones reglam~ta:-

ñu .
Dado en PalaCio á once de julio de mil novecientos

dOce. ' .~{.

\

"Sablle,ata!,I.
CRUCES. ,',

Excmo. Sr.: En ~ista de la instancia que cunó V. E.
1 este Ministerio con su escrito de 2S de jU?lio. pr6ximo
~do, promovIda p.or el seg~ndo teniente. de Infantería
(E:'R.) n;: Albnao Moral~ Quirós, en' dphca de que .le



dem(s efectos. Dios gaarde , V. E. macho. añOI. Ma·
.drid 10 de julio de 1912.

&mor Capitán general de la séptima regMn.

Señores Inspector ge~eral de JO! Estableciplieotol de In.
trucci6o'é Industria mUltar é intertentor ge:oeral de
Guerra.

lnlorlt11l; qa~ 'sI. 'CIta

Hay un membrete que dice: «Inspección general de 1O'B
Establecimientos de Instrucción á Industria Militar».-Ex
celentísimo Sr.: De real orden fecha onoo de abril último,
se remitió á informe de esta. Inspección general el docu
mentado escrito del Capitán general de la séptima región,
relativo á propuesta de recQZIlpeDBa. por servicios de profe
sorado, á favor del comanda.nte de Oa.baJler!.a. D. Francisco
:Abarca y Vicente, a.compa.ñá.ndose copias del acta. de la.
Junta facultativa. de la Academia de Caballería. y de BUS

hojas de servicios y de hechos.-Cfonsta en él &Ctaqrie el
comandante Aba.roa fuá nombrado profesor de 1& clase de
Equitación práctica., desem.peñándola COll la. brillautaz que
&medita. el estado 3!;tuaJ.. !l~ 81;1 ~o ry J08~OB )l&li.
dos de la. citada. A~emia; dice qlW su ;<loru»Qión de tn:¡a.e¡¡.
tra concienzudo la. ,.b:a. d~,em~~ ~ .teniente y oa.pi,ián,
no oontentándose BÓ10 <lOIj.:BU a.:fA». I?"- ..este J.Wn.O & 6lUJQ~

za, sino que también merece e§P6~ lOOnoj.ón la. maroba de
velocidad y resistencia. q~e desda V~olid~:~Qv;i~:y.~
una sola. jómada., hizo en el a,íill 1898 i en 1001 aaiati,6 con
el .escuadr~ de altunl108 á .~ maniobras "generales ·qoo
verificaron las Academias en el campameato de~
ohel; ha formado parte en los tribunales de ingreso de
primer ejercicio, y ter~.l& Ull;ltlQÍl)uad& QO.ta ma.Dólfoap¡.ndo
la. Junta, que por sus condiciones de mando, su temPflra
mento de militar entusiasta"'lla' BUS deber~ y SUS constan·
tes estudios, le considera. a.creedarA rtlOOmpe:naa.como pre
mio 'le sustrabajos.-En. su li?:ia áe. ~mcios apa.teca
que por real orden de 15 de enero de 1896 (D. O. núm. 1~),

fué dest:ina.do á la áca.demiade ·9&lJlillerfu.c'omó3.,yu~te
de profesor, causando baJa en fiU de .Jimio de 1899 por
ascenso al empleo de capitán, cont:Q:l.ll&u.do en comisiÓn en
la citada Academia haat¡¡. fu de '8epÚ~mbie de .i~01,·y por
otra real orden de 17 de dieieml:Íre deOi~67 (D. O. nú
mero 281) volvió á. ia misIllf' é¿mo ~o:fetior, dro?-de con·
tinúa desempeñand,o dicho cargo; tiene muy buena.a notas
de conoopto; ha 'désempeña,do diversas comis.i~n€e, 'entre
ellas la. de profesor del Cdegio de iiuérf~08 de Santiago,
desde 1.0 de noviembre de 1906 liasta. fin de diciembre
de 1907, y posee una cruz de primera. clase del Mérito
:Militar con distintivo blanco y p.a.sador del «Profesorado»,
la. sencilla. de San Hermenegíldo y la medalla. de tos Si
tios de Zaragoza. Es indudable que de extraordinarios pue
den calificarse los servicios que tiene prestados el coman- ¡

dante D. Francisco Albarca. qomo profesor de la Acade
mia. deCab3.llería, durante más de ocho años con inter
misión, visto los pronunéiamiéntoo po~ todo extremo fa- ~
vorables consignados en el acta de la Junta facultativa del j
citado Centro de enseñanza.-'En su virtud, la .Junta de :
esta Inspección general acoI:d6informar qu\:l ál comaridtm- i

te D. Francisco Abarca y Vicente proc8de· se le declare i
pensionada con· el- diez por ciento del sueldo .de su acttlal :
empleo, hasta su ascenso al inmédiato, la éruz de primera!
clase del Mé:Q.to :MiIitar con distintiV'obla;nco y pasadór :
de «Profesorado» de que se halla en posesion, con arreglo !

á 10 dispuesto en la real orden Ile ZT de octubre de 1902
(C. L. núm. 255), artículo '4. 0 del real decreto ·de.4 i1e .
octubre de 1905 (O. L. niím. 200), y C8Jlol.a del artículo
19 del vigente reglamento de tecompénel:ts en tieto.}lo de
paz.-V., E., no obstante, resolverá lo más acert8ido.....:
(Madrid .j; de juniQ dl'l 191'2.-El CC1ron¡lla~ E. J¡M;, se-

cretario, Alfredo Sierra.-Rubrícado.-V.Q B., Villai'.-Ru.
bricado.-Hay un sello que dice: «Inspección general do
101 .i:.iabllilcimiinioli d. Instrucoión , lnduatria. militan.

Excn'1o. Sr.: Él Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitida porJa latrpecci6n general de los F:sta.
blecimientos de Instrucci611 é Industria militar que á con
tinnacl6n se inserta, y por reeoluci6n de 4 del presente
mes, ha tenido á bien dispQner que la cruz de primera
clase del Mérito MiRtar con distintivo blanco y pasador d.el
eProfesorado. de que se halla en posesi6n el capiUn de
de Infantería D. Manuel Rodríguez Arnau, Se declare
penliionada con el diez por ciento del sueldo de su actual
empleo hasta !lU ascenso al inmediato, como comprendido
en las diaposiciones que en el referido informe se men~

cionan.
De real orden lo digo «V. E. para In conocimiento y

dem4s efeCtos. Dios ¡urde , V.. 1t muchos ailOl.
Madrid 10 de julio de 1912.

Señor Capit&. metal de la primera regi6o..

Señerell Inspector general de 108 Eatablecimient08 de Inl
troocióa -é~.w.taré .I.At.enr4U.lJ;o.r~ de
Guerra.

Ha.y 'un: membrete qüe -dice: «Inspección general ~
los E8tllobleciInientos ..de .InstruopiÚll é Industria. militan.
Excmo. Sr. :--De real orden fecha. 11 da -a:bril üÍtimo se
'remiüÓ á· informe de e'8ta Inspecrii6n· gélleril 'I&·p.rOptiestá
-dereco~a fottn:nlMa porffi (Japítátl 'gt:!Ú~ da ~
primera región {¡, favor del ca.pitán de ln.fante.tíh. D. ·Ma-
iluel Rodrigue:¡; Aman, por servicios ~os¡;m el
'profesorMo, ac()m~á.n.dpse otl'pia del .acta. da la. Junta
facultativa de la Academia. de Infantería, del illforme dél
Director de 'la 'illisrn.a, Yde ik! hojasdá serVicios Y(={6
hechos del interesado.-Dícese en el acta. que este 0:fit:'1i1
na pteíllMo 'stts servicioS ~omo prdfesox mn ,menoiofl,ado
Centro de enseñanza desde marzo de 1906 (debiera. deéir
abril)~ la. fecha.; dice también que en este período
de tiempo ha desempeñado la clas~__ r;Le -CQJ;l,ta9!JA~ Geo
grafía militar de España y la de MarruOO9!l, 1?!3taJJ y ré
gimen de los Cuerpos, Táctica de brigada, Reglamento
de campaña, Elementos dé Aígebra. superior, Geometría ana
lítica, .Mecá.nica, Física y las prácticas de gimnasia J
esgrima. ,Awégase que ha formado parte de los tribuna.
les de ingreso de. primer ejercicio; ha. desempeñad6 el
cargo de administrador de compañía y encargado de gim
!J.a.sio.-Por todo lo expuesto la Junta., apreoiando lo mn
cho que valen.1aB l4:;:~aordinarias cualidad,es, espíritu mi
litar, cultura, inteligencia y .relevantes servicioB de esté
capitán, acordó por unanimiaad extender <icta y elevar
copia .á la superioridad por si se le considera. acreedor "
recompensa. :El coronel Director 'de la. Academia confir
ma en su escrito los pronunciamientos 'favbmbIés l'íe que
se deja hecha menci6n.-En la hoja de SerVicios aparece
muy bien con-Qf2ptua.do y con aptitud acreditada. parilo el
servicio de Estado Mayor; por real orden de 12 de noviem
bre de 1909 (D. O. núm. 256), se le dan las gracias, co
mo al Director y demás profe~ores de la Academia, por
el brillante estado de instrucción de dicho Centro con
motivo de la. visita de SS. MM. los Reyes de España y
Portugal; ha desempeñado diversas cmmsioneB y posee una

·cruz de primera cla.se d~ Mérito MiÍitar con distiutivo
. blanco y Pasadór de «Profesorado», y las medallas del Al-
fonso XIII y Sitios ·de zaragota.-Dedúces€l de cuanto que
aa ·tela.tado, que este oficial reune los méritos y cirouns
ts.nctáB que 'p!tl'a recompensar al profesor&do establece 1&

':tieGC1 'D:r_ (te ,27, da ·ool\ubre 'de 1902 (O. ;I.I. mun., ~OO},



por lo que, la. Junta. de esta. Inspeooión genera.l aoord6, por
~midlid, qUé se le deolá.re péUiao.ada. oon 9.110 pOt 100
dél sueldo de su actual empleo, hast.ll. su a.sCaIlJiO al i.r.ImediB,.,
to, lA C:n:lZ de primer& clMe del Mérito Militar con dis
;intivo blanco y p.&B&dor del, (p+ofasora,~ de qUll se, J;1,a,.I,.La
en posesi6n, como comprendido en el caso 1.0 del artículo
19 del vigente reglamento dé recompensM en tiempo de
paz.-V. E., no obatante, reso~v~rá lo más acertado.-Ma.
dríd 7 de junio de 1912.-El coronel de E. M., secretario,
Alftedo Sierra..-Rubriaado.-V.o Ro, Villar.-Rubrioado.
Hay un sello que dice: «Inspección general de los Esta.
lrléCimientos de Instrucción é Industria milita.¡:,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el. in.forme emitido por la Inspecci6n general de 108 Esta
blecimientos de lmstrucci6n é IndulItria militar, que á con
tinuación se insert~, y por resolud6n de 4 del presente
mes, hlÍ'tenidO'á 'bten disponer que la cruz de primera
clalle del Mérito M.~tar c.9U qistin~vQ blancp y !,'Il¡ldor.
del «Profesorado:. de que se halla en p08esi6n el capitán
de l· fante·'Ía D. \1anuel L10ret Vfcente, se declare peftaio';
nada con el diez por ciento del sueldo de BU actual empleo
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en las
disposiciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo ji V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde :i V. E. muchos aíloe.
Madrid 10 de jullo ~e 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Seiiores Inspector general de los Establecimientos de
Instrucci6n é Industri;l militar é Inter~entor general de
Guerra.··· .

/nlonn.e qqe se cita

Hay un membrete que dice: «Inspecci6n general de loo
EstableCimientoo de Instrucción é lndustri& militar».-Ex
celentísimo Sr. :-De 'real orden fecha 11 "de abril último,
se remitió á informe de esta. Inspecci6n general la pro
puesta de recompensa formulada por el Capitán general de
1& primera región á favor del capitán de Infantería :p. Ma
11.uel Lloret Vicente, por servicios extraordinarios de profe
sorado, acompañándose COpiM del acta de la. Junta facul
~tiva de la Academia de Infantería, del informe del di
rector de la misma y de las hojas de servicios J" hechos del
interesado.-Del examen de los citados documentos resulta:.
que por real orden de 16 de agosto de 1900 (D. O. núme
ro 180), fué nombrado ayudante de profesor de dicha Aca
demia, en la que ca.usó baja en fin de enero de 1902. Por
feal orden de 16 de marzo de 1906 (D. O. núm. 58), volvió
como prOfesor al mencionado Centro de enseñanza., en el que
continuaba en 31 de marzo pr6ximo pMado. Durant-e el pri
mer período ha estado encargado, como /!'yudante de pro
fesor, de 1M clases de segundo y tercer año, explicando
lUlignaturas de divereas naturalezas, y desempeflando en
propiedad algunM de aquéllas; en el seg~ndo período lo
eztuvo de las 'Clases de Ordenanzas.-Reglamentos tácticos.
~Fusil reglamentario.-Reglamento para el régimen y ser
vicio de los cuerpos (partes 1.!lo y 2.1». - OrganizaciÓn(
militar......Servicio de guarnici6n.-Tra,tamientos y honores.
...Jl)Mnen;os d. Al~ebra auperior y ana.Htio&.......Mecinioa.
Ffsica y Química......P61voras y explosivos..:.-Balistica y Rd'

¡lamento de tiro, y en la, a.ctualidad explic/!' la. de Ma.te
tial de guerra.........Higien. militllJW y DlltMl Y Ooni'e.bilidad;

, hA ±orrnado partlb do los tlribunalN de i,ngreso do 8roes;
ejercicio; ha. sido mjero y c,dmil1ii!ltrador decomJ?ll-ufa., en
ll'O!lt.rándose en posesión. de la orut d~ prímera ClMQ d.\\l i
:l4érito 'Milite.r 0011. disti:o,tiV'O Wa.nco y ~:dcxr d~ ~Prof"l
1l01ll.dQ); ilflrminándo el, ~1ltt de. r.l!Ifwen.<lÍa. dill .'!llle ;:caed.:
~ t1;ldb ~ "'ee'tb 1.. ~~ .,~do lo IAUbhtlll!.u..

.. ¡
"'.' .

l.

,
v.aJ.e, 1M e:x:tra.ord.inaria.e cua.lidades, espíritu milita.r, cul
'Wm, int4ligenoª, y. re1e~f;e¡ ~Qi01l del óapit~ D. Ma.-'
Il.UAl Llox,¡ Vioenw, ""o:c46, p~ ~mi4w. ex~nd~ a.ota.
de esta ae8i~n y eJ.eVSit' oqpj"a. ~ h¡, s\1¡>eriorida.d por ii lQ
considera. a.cJ:'t6tlor 4- Uill\¡ reco~pana~.-:¡JJl coronel direc
t~ c~ 1Of. j1,1ioiqs ~;'{o:w.1;Ul}'i. eonsigna,C\os en el acta.
de la. Jun~ ~~u~~iv~ q,e la. .t\ca4em¡~ de húantería. En
su hoja de servioios cQll.SW< que ea.t(l. InUY bien conceptuado
y que á. 'más de ~ oondeooxa.ción l:loUtell oita4ao posee una
cruz de primera. cl~ del M~rito Militar con distintivo
rojo, 1M :w.eda.l.las de Alfunso XIII y Sitios de Zaragoza' y

. una. Mención llonorffi<;l& po.r los trabajos de reconocimiento
'J levan.tamien~~ da plaullS que llev6 á. cabo. en Tuy el
año 1900.-ProbadQ queda que el capitá.n Lloret ha, ejer
cido durante seis años consecutivos el cargo de profesor
lis la. Aca.demia. de su Arma, prestando sus servicios, que
<;iaben o\)n,sid.exalsa d~ ex~rdina.rio~ qon c&lo, aplica
Gi:4iI.y l&bonosi~; e;A su virtud, :fa, J\1l\ta. de es.ta Inspeo
Gi6.n geneml. a.cord~, por una.n.imidad, qua procede se le
deola.r6 ~1l.8iona.da 0011.· ellO por 100 del sueldo de BU

actual empleo hasta su a,scenso &1 inmeq.iato, la. cruz da
primera. clase del Mérito Militar con distintivo blanco y
pasador de «Profesorado» de que se halla. en posesi6n, con
arreglo á lo dispuesto en la. real orden de 27 da octubre
de 1902 (C. L.' núm. 255), artículo 4.0 del real decreto
de 4 de octubre de 1905 (iJ. L. núm. 200) y CMO 1.0 del
artículo 19 del vigente reglamento de recompensas en tiem
po de paz.-V. E., no obstante, resolverá. lo más acertado.
'-Madrid 18 de junio de 1912.-El coronel de E. M.,
Becretari~ Alfredo Sierra;-Rubricado.-V.o B.o, Villar.
Rubricado.-Hay un sello que dtce: «Inspección. general
de 100 Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar».

•••

EstmIa tI.r CIIIImf del EJérdll
ESCUELAS PRACTICAS

Circular. Excmo. Sr.: De aciler90 con lo informa
do por la Escuela Central de Tiro del Ejército en cumpli.
miento del artículo 41 del título 3.° de su reglamento
orgánico y de los 25 Y 28 del de Escuelas prácticas de
Artíllería ;el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se
manifieste á las Comandancias de Artillería la satisfacci6n
con qu~ ha visto el buen resultado obtenido en sus escue
l.aa prácticas del año I9Il, así como el celo y laboriosidad
demostradol!l en el desarrollo de la instrucci6n.

Es asimismo la voluntad de S. M. se conceda el pre
mio en metálico que seiiala el artículo 2S del citado re
glamento de Escuelas prácticas á la Comandancia del Fe
rrol, y se manifieste á. la de Tenerife que se ha hecho
acreedora á mención especilll.

El importe del premio, que a8ciend~ á 1.650 pesetas,
se incluirá por la Comandancia del Ferrol en el .primer
presupuesto de Escuelas prácticas que formule, teniéndose
pres~mt:."sta cantldaú al h..cer la dló:llábué16n del crédito"
asignado para tostas atenciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de julio de 1912.

LUQUI!

Señor ••••

RECLUTAMIENTO Y REE~LAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de armonizar los
precep~os del capitulo XX de la vigente ley de reclu
tamiento con la instrucc16n general del Ejército, é ínte·
rin Be detf'rmina con car¿cter definitivo en el reglámento
que ~a de p~b11carse p~ra la ejecuci6n d.e la misma, los
cdn'odmi~tt:iI ~c'dB qu~ por su profes16n Ú oñclo de-



lao ~Jf. ISJII "

:.M.ATRIMONIOS .

AoIJSTIN

Seiiot Capitán general de la cuarta regi6n.

Seí'ior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo f lo solicitado por'el capitán
de Infantería D. Ram6n Carrasco Maldonado, con destino
en elregimiento de León núm. 38, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 27
.del mes de junio 1iltimo, se ha servido concederle licencil
para contraer matrimonio con D.a Julia Carrasco Marín.

, De realorden lo digo 'f V. K.' para su 'COlÍt?clmiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V¡ E. mucho! añas. Ma
drid 10 de julio de 1912•

,: " ' ~ ,'o '.í. LuQUt

Seí'ior Presidente del Consejo Supremo de Guena y Ma..
rina. ",,' ,.. . ' ' . '-..'

Señor Capitán géneral de la primera regi6n., : 1
"

o'" '.

•••

SealtD de IDfnIterII
BAJAS

ben ~ner los.reclutas acogldo. 4 loe beoeftctOl de 'la .re-l' demdl efect.os. DI01 guarde« V. E. m.uchOl' afloa. !da·
chICC1Ón. del tiempo de ser"ltcloén lilas, para ser destina.- drld 10 de Julio de 1912.
dos á determinadoPJ cuerpos y unidades del Ej6rclto; .de- . ' , LUQu.
más de l. inatrucci6n prfctica y conoéimi~tos teóricos ¡ Seí'ior Capitln ~enera1 de la tercera reetón.
determJnados en el artículo 8Sde 'lal lnlltrucclones pro-
visionales de2 de'mari.r> altlmo (C; -L. adm.. :aS), el Rey , :ltita
(q. D. g.) se h. senido dfapone.t', quepara'tl.ue los t~llt- DESTINOS
tas acogidos á dichos be~eficioa 2uedarl. ser destinados t(
los regimientos y unidadés dd Cuerpo de Ingenieros y Excmo. Sr.: El R~y (q. D. -g.), por reaoluci6n de esta
Brigada de tropas de Sanidad Militar, es [necesario acre- fecha, se ha servido conferir el mando del bata1l6n Caza
diten poseer, por su profesión' o6c:lot '101 Conocimientos dores de Alfonso XII n6m. 15, al teniente coronel de'ln
teóricos 6 prácticos que previenen 108 artículos. S7 y 162 fanterla D. José Hermida Alvarez, con de!tino actualmen..
del reglamento de .23 de diciembre de 18<)6 para la ejecu. te en el regimiento de San Quintín núm. 47, del arma ex
ci6n de la anterior ley de reclutamiento¡ y que loa citatiOl presada.
individuos no sean destinádoa :1 la Brlgada Ob1eray· To-o De real orden lQ digo ~ V. E. para su conoch:niento y
pográftca de Hat.do Mayor y Topográfica de Iarnieres, demá. efectOl. DiOl guarde' V. E. mucpol aftos. Ma.
Centro Electrotécnico y de Comunicaciones, Zonu y De- drid U de julio de 19u.
pósitos de,reaerva, Estabtecim.t~ntOlde remonta, Dep6si
tos de caballos sementalee, Secci6n de ordenanzaa del Mi.
nisterio de la Guerra, Secci6n-de tropa de la! Academlat
militares, Escoela Superior de Gúerra, Escupla:Central de_
Tiro del Ejército y Escuela de Equitación Milita!', Seccio
clones de obreros de Artillería y Compaftía de obrerOl de
Ingenieros, que pOr sos esp-ecl,l"¡¡ .cometidos na eltán.. en
condiciones de dar ~t 101 soldados que las nutren, la ins-
troc~i6n militar regllméntaria. ,,- . '. " -

De ~al orden lo clip á V. E. para SU eonocimiento
y demás efectos. Dioáguarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 10 de julio de 1912.' , .

Sefior•••

Excmo. Sr,: En vista del e:x~dienteinstruido en esta
regi6n á instancia del soldado de Infantería Manuel Berzal
Garda, para averiguar el derecho que pudiera tener á:
ingre!o enl el cuerpo de Inválidos ó ~ retiro¡y no resul
tando comprobado que la inutilidad que actualmente pa
dece dicho soldado fuera ocasionada á consecuencia de
enfermedad adquirida en campaña, ni en acto alguno del
servicio, el Rey (q. D. g.', de acuerdo con lo infonuado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 'de jn.Pio
tíltimo, se ha servido desestimar la petición del interesado
por carecer de derecho li lo que solicita', debiendo cesar
en el percibo de haberes como expectante á retiro por fin
del corriente mes y expedirle la licencia absoluta, por
haber sido declarado inútil para el servicio.

De real orden lo digo;i V. E. para In conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa aíloa. Ma
drid 10 de julio de 1912.

, Excmo.: Sr.:' Accediendó á lo solicltado'pot él primer
teQiente de Infanterfa '0. F.ancisco' VidalSureda, con
destino en el regimiento de Palma' núm. 6(, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10. informado por ese Consej()
Supremo en 27 de junio último, se ha servido concederle
licencia para contraer matÍ:'imonio con O.A María Magda-
lena Garau Pérez. ' '

De real orden lo digo á V. E. para St1 c6nochniento y
demás efectos. ' Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 10 de julio de 1912. .

J..vQm!

Seño.r Presidente del Consejo Suprelllf de Guerra y Ma..
nna. '

Seí'ior Capitán general de Baleares.

Excmo; Sr.: Accediendo á lo solicitado por elltegun
do teniente de Infantería (E. R.) D. Cainito Núi'iez Arroyo,
con déstino en el regimiento de Africa núm. 68, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo en 415 del mes de junio último, se ha servido
concederle licencia para contraer matrim.onio con dolla
Con!IUelo de la Pinta y CaitrO. •

De real orden. 10 digo V. E. para 8U conocimient(J
y d'emás efectúI. DiOfl guarde á V. E. muchO' años.
Maclrld 10 de ¡;Olio de 19U.

tuQo.

Sefíor Presidente del Consejo SQpr~tuQ de Guetta y Ma·
rinL '

~fí.Qf Ca~i~án general -:ie Melilla.,

*il'*

CI:ASIFICACION1r8

Sefior Capitáll~generaI de la primera re¡i6n.

Señotefl Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr,; El Rey (q. O. g) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, al coronel de Infantería don
Pedro de la Pedraja y Altamirll, por reunir las condiciones
que determina el artículo 6.() del re~lamento de c1aaifica
ddnes de '24' de mayo de 1891 (C. L.'núm. 195). '

De real"orden lo digo l1 V. E. para su conocimieuto y
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Excm.o. Sr.: Accediendo« ,lo solicitado por el se~

gnndo teniente de Infantería (E. Ro) D. José Vila Paz, en
•¡tuación de excedente en Melilla y agregado al batallón
Cazadores de Chielana núm. 17, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ele Conlejo Supremo en
28 del mes de junio último, se ha aervido concederle H·
,cencia para contraer matrimonio con D,a Carmen Núñez
G6mez.

De real orden 10 digo 4: V. E; para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchOll aftoa. Ma·
drid 10 de julio de IpU.

ÜJQVIl

seftor Preaid.et1te del Conllejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

5efior Capitán g'éneraJ de Melilla.

~xcmo~ S;.: Accediendo ~ 10 -solicitádo por el sar
gento 'del regimiento Infantería d~ Palma núm. 61, Jaime
Juan Oliver, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en ~5 del mes próximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer matrim9
Jlio con u.a María Mercedes Cubi Torréns.
" De real orden lo digo l V. E. para llU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde l V. E. muchOl añOs.

, Madrid lO de julio de 1912. .
I;tJQU!!

Seffor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~
rina.

Seffor Capitán general de Baleares.

mes y haciéndole el seftalam.iento d~l haber pasivo que le
correlleonda el citado Consejo Supremo. '

De real orden de lo digo,á: V. E. pata,su c:~noclmie;t..
demá.s efectos. DiOl ¡uude i V: E.' muchOl añoa. Ma...
drid lO de julio de IpU.

1, : I ,i :1;;" [r':'J"L~_! ~!J

Seiior Capitán general de la segunda re¡i6n.
~

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. $r.: En vista del expediente que. remititS
V. E. á es~e Ministerio en esCrito de z de enero pr6ximo
pasado, instruido á instancia d~lsoldadd de Infan~

licenciado absoluto¡ Benigno Ferqández Alonso, pai~a*
riguar el derecho que pudiera tener á re~ro; y rellUltalido
comprobado que la inutilidad del interesado no reconoce
por. origen enfermedad adq{lirida en la campaña de Me1!.
11a ni acto alguno del serviciC), el Rey (q. D: g.) de ac~et.

do con lo informaio por el Consejo Supremo de Guerta·y
Marina en 14 de junio último, se ha servido desestimar la

'petición del recurrente por carecer dederecho'á lo que
solicita. .

De real orden lo digo § V:. E. para su conocimiento y .
demás efectos... Di08.guarde á V. Ro muchot añoI.Ma·

.drid !o.de julio de 1912.

Seftor Capitán general de la séptima región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

, .•..

Excmo. Sr. ~ Vista la instancia que V~ E. curs6 f. este
Ministerio en. 24 dejuni() próximo pasado, promovida pOi'
el soldado del regimiento Cazadores de Taxdir,29.o de
Cabal1erla, Juan L6pez García, en s(ípUca de que Be 'le
conceda la pensi6n de dnco pesetas mensualell ponl,cu
mulación de tres cruces rojas sencillas del Mérito ~mt2r
que posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder §'la
petici6I:1. del interesado,' por hallarse comprendido ene!
arto 49 del reglamento de la Orden, aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C. Lo. mím. ()60' •.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto' y
demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos ailOl. Ma-
drid lO de julio de 1912.' .

RBTIRóS'
Excmo..sr.: .&:_ visftt .del expediente instruido en

esta regi6n á petición del soldado de Infantería Francisco
Ra8tr~' .Gondlez, y reeultando comprobado su estado
actual-de inutilidad, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en [4 de junio último, se ha servid!, disponer que el inte
reiládo 'ciuse. b~ja en el Ejército como inutilizado en cam
pada, con-sujeci6il f lo preceptuado en el arto l." de la
ley de' 8 de julio de ] 860, por ~recer de derecho al in
grélo en Inválidos que solicita, cesando en el percibo de
haberes como expec.tante á retiro por fin del corriente
mes y haciéndole el sedalamiento del haber pasivo que le
corresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden 10 digo ( V. E. para lliJ conocimiento y
demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos afiOl. Ma·
drid 10 de julio de 1912.

_Se. dí talllllllrlll
PENSIONF;S DE' CRUCES "]

&cmo. Sr.: Un vista del expediente instraido en esa
región, en averiguaci6n del derecho que pudiera tener á
retiro 6 aplicaci6n de la ley de accidentes del trabajo el
soldado de Infantería Antonio Ord6i'i.ez Cellpedillo; y re-

, Ilultando comprobado que su inutilidad actual reconoce
por origen un accidente fortuito acaecido en acto de ller·

. vicio en campaña, el Rey (q. D. g.), Jle acuerdo con lo in
formado por el Conaejo Supremo de Guerra y Marina en
19 de junio último, le ha Ilervido concederle el retiro por
in'6til, por hallarse c:omp.rendido ·en 1& roal orden-de 18
de aeptiembre de 1836. cesandb en el percibo de SUB

hal:)eñlt com:o expectante d: retiro por fin del corriente'

Sellor Capitán general de Melil1a.

Sellor Interventor general de Guerra.

Ex.cmo. Sr.~ Vista la instancia que V. J!. cursó 4 es
te Ministerio en 24 de junio próximo pasado, promovida
por el soldado del regimiento' Cazadorel de Taxdir, 29. Q

de Caballería, Francisco Pére.zCiprés, en lt1plica de que
se lO conceda la pensi6n de cinco peaetal m,~.u.Jea por
acumulación de trp.s crucell rojas sencillas del Mérito Mi
litar que posee, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien acceder
á la petici6n del intert'sad<Y, por hallarlle comp~liüido en
el atto 49 del re¡lameqto de la Ol'dlln; aprobado por real
orden de 30 d. dlcietn:bte de 1889 {~ L. ~m. ~)., '

De real orden ro dTgo «V. E. pm IU c'~tO.,
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Excmo. Sr.: Vista la instancia gue V. E. cu~ó á ~8'

te Miniaterio en 21 de abril~~fftieiflM"~~ f1I
cribiente provisional del cuerpo Auxiliar d~ Admft.ri!tra
c16n Militar. Juan. Bení;ez G~4!rr~!o,-, 1?~,':OPPat'l,.~qpeae .
le conceda la bon1ficic16n del 50 por 100 de res1t1encta duo
rante el citado mes, por ~ber pasado la revista de comi
sa;io en Ceuta e? ,expectaci6n de~8aporteJ e~, Rey (que
DiOlfgúarde): de'iCtler<1o ron lo Jt1fonnado ~ot ~ ínter
-.enci6n general d~ e.Tnerra yc0tl,arreglo á 10 que dt!ter'
ftrlna fa 'real 'Ordei1 de 6 de septlem1>re de 1910 (C. L. nO
mero 131). ha. tenido á bien accederá la peticiÓn del {i1-
~do. '

De real orden lo digo 4 V.K. para IIn conocln1feoto, y ,
~& efectoa. DiOlt guarde f V. E. mnc;hOl dos. Ma-
drid 10 de julio de 1912. '

Señor Cap~ general de Baleares.

Señor Illtecventflt' cecee.1 de GQetTll.

Ma- 1 30 por 100 lobre In lueldot el Rey (q. D. ¡.)~ d.e .caer..
do con Jo info.rmado l*' Ü ;~enei8n ret:lerí2 de Gue
rra, ha tenido' ,bien ,acceder' lo eolieitado.

De real OI'den lo d'co , V. E. p&ra1U mnodmiento y
Oeq¡áI .efectOl. .na guude« V. H.1lll'CChQII a:!ClI. Ma
drid 10 de julio de 1912•

" ~'tiJaló"1
')', ' hit'i!

• I•••
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demú efectot. DiOll guarde «V. E. mach.OI afiOl.
cldcllO de julio'de 1912. ,

'~

SeaorCapiUn general de Me1llla.

SeftOl' Interventor general de Guern..

1: "~o '
u......ti...\

Excmo. Sr.: Vista la il'llltáncia <¡tul V. E. curs6 , eete
Ml.o.itterio el! 8 de junio t'iltimo, promovida por el capitán
del regimiento Candore!. de TetuAn, 17.0 de Cab.:'llería,
D. Santiago L6pet: de QUlfltana y Ribettux, en ~(i~hca de
permuta de la pensi6n de lIqa crw: de ~.aría Cflstlna, por
lu dos rojas pensionadas del Mértto M1htar, con los eiec·
tN:fetr~~v9f!quo,autorizó la re¡¡.} OJ'den circular fecha
"JI • ·l1o'ii'é.aibJ.é del a:oo próximo p¡,aad!.J (C. L. ,n1Ímero
'a09), el Rey ,(q.D. g.), de acuerdo con 10 informadopor
Ja ~teivenc;;ión general de Gu~, ha tenido ~ bien acce
der '10 aoUcitado par el reclUTente y disponer que por l~s
~to4Ide Cazadorea de Trevlño y Tetuin se prlr()ti
que ía rec.4lmacl6n de tu dif~tencias entt.e, u/la y otras
~f.\ verificindolo de laJa de ejercicios cerradoa en
!ld~na~ de ~ctet' prefer~nl;e. ,

, pe ~ orden lo 4ie;0 'V.~ par.. su, con~QUento
y demis, e€ect0ll. Dioa gUarde á V,. E. m~~ aoo.. Ma
drid lO de julio de 1913.

Señor Capitán peral de la cuarta reglón.

Señone Intendente general militar l5 Interventor general
de Guerra.

; . *, ,.. J.

... ' ........

•Señor Capitán general ~~ la tercera regi6.q.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

LtlQUl!

IlItemIciI iIIUI Itllftar
CUMPO DE' IN1"ERV€NClOX

&,e;a10. Sr.: ~ el fin d~ aMl9niz\U' iQ diep... «l
la real orden de'z9 de A1a.yo tlltlrno(D. Q. nt)~. l~o), _
la parte r~fet"nteal ipgr.eS¡) en el cliterpo de~n~n
de los alumnos de la Aca4eIPia de In~eni;kDOia.con lo que
~tablecf'.n los artículotl s).o y 10." Ge la 1I:y delS ftie ~Jo
de J.90l y el 4.°, .6 o y. ••• disposici6n tranaitQrl,. cj~l ..ea!
decreto de 31 de agOftO.de 19,11, el Rey Cq. ,D. ,.) JJ.a t..
nido ~ bien resolver que la expreSól~ real ordeJl te ea
tienda ~l¡¡,nda CO~ 108 preceptoJ &iguit"l't,.s:

.1.0 LOI alu.QlQos de la Ae&delllia de Illtendeqcia in..
~re8ados en la m¡ln¡.a cllltlldo alín ~a <iel extlo¡uirj~ eller..
po de Ad~aci6nmiJitar. serán prOmOl{td98.~ oficia..
lea terceros de Intendencia á la terminación Qe 6¡,l.1l .,.tu
dios, concediéndoselas un plazo c;ie quince días QM1r: la
fecha tic su nombramiento para pedir, el que 10 df'see, IIU

pale al cuerpo de Intervención. dirigiendo .lat! iQ~tanciall

á S. M' l las cua:lea serfo tramitadas por la Sl!ctiStI d~ fne
ttucci6n y ReclutlMJ,Ú~nto de e~e Ministuio.

2.° Los alumnos que ingresen á partir del ~ .•. 'i!~ ~ep

tiembre del corriente año, una vez que también hayan sido
promovidos á oficiales tercl!ltoll de Intendencia por termi
nación de sus estudios, podrán solicitar del mismo modo
lu l"llfie al ctMi'p9 de Inte.rvenci6nt aiempcc 'lile 1M ,"ualas
cié ofi:ci8J.M de ;lquéUaefrt~n cubiertas.

De real orile-a 10 d~o i!i V. E. para In eoftf)C1mien1l& y
demás efectoa. Dios' guarde á V. E. muchoe tAftoi. ,,' Ma
drid 11 de julio de 191:1.

'lItendendl Gaerlll KIIItDr
b ! ¡ , I l\BON68 Pe lTteMP.9:· ." 1"

Excmo; Sr.: Vista la instancia que el Capitán gene
ral de la segunda región cursé:i ~e Consejo Supremo,
promovida por ~ orde~anza ce~9or de la Intendencia mi
litar de dicha r~6l1,Jo8éCab¡dJero Rivas,en súplica de que
le sea abonable. para efectOll de retiro, el tiempo ser·
,,-ido comO ordenanza eventual en la Comisi6n liquidadora
~la .upriw.ida Intendencia militar de Cuba, y asimismo
~ que en ipl dependencia y con el lIlismo cadcter des
empeñ6 el (le conserje de segunda elalle, el Rey (q. D. g.),
de a~ue.rdo con lo informado por ese Alto Centro, ha te
nido á bien conceder al recurrente, para los efectos indica·
~O!l, Y ~~ando cuente 20 años de servicios efectivos, el
tiemPQque deeempeñ6 los citadoscariol en concepto de
aux_ del cuerpo dé Administraci6n Militar y compren
diQo en1:s'é el 1.° de mayo de 1899 en que empez6 á ejer
cerlos y el 27 de febrero de 1907 en que con real nombra
miento pas6 á prestarlo como ordenanza celador en pro-
pieQf.d d.el referido cuerpo. . .

De real orden lo digo f V. E. para su conOClm1ento
y demás efectos. ,Dios guarde ¡{ V. E. machos años.
Madrid 10 de julio de 19U.

LUQUI!

Serior Presidente del Consejo' Supremo de Guerra y Ma
drw.;

Seftor Capi~ .ptleral de la segunda región.

SUELDOS, HABERES Y QRATlflCACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es·
t. Ministerio en 21 de noviembre de 1911, promovida por
el capitltn de Ingenieros (E. R.), D. Manuel CAmbia y B,er
naq.u, en Ilíplica de que se ~ col\l~a la bolliiiCllci6n de

Señor ••••

• •••
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Excmo. Sr.: Villta la instancIa promovida por 01 C&~
peRú pdm.a.ro cJ.eI Oero Caatren.te. COd ~1l0ea el hos~
..pital ..mtar de Iaa Palmu. o.~ ]i.m&nez G.o4lá1es, ea
s6plica de que s~ le conceda abOJlO die kw díq8 de-~a
á fi.ll de regular en .u día el,haber de retiro que le corres
ponda, el Rey.(q. D. 14.de .IICIi1IIetOO COla Jo l:tJijnlllUdo por
el Consejo Supremo de Gue,rr, y lIdarloa en I2 del mes
pr6ximo pasado, se hllllervido disponer se acredite al in·
1:et"e1MiRl. paft 1M e€eetoI cM tEtirl.t, -el aoolJ8 de 1M seis
aiiOi de cartedi quo ,..a .Ha le co.ooetié Mde«.-ley de
n de apto. 4196 (C.L.•tita. 19'11 l!StIa ,.~ taltto
el~~.c()tH-.uNa., iurltan .. ldé.tbd 4iOadido
Deif··~~lM f'01'~ _ ti ClleIPp8 Ecleaiálilti
.eG .w SJ'foitG,~ anep.« t. dtepuetlto tm el sqtamea
to del citado cuerpo de 1889 y prescrito en lU art. 24.
. De 'OÑen )o 4Jgo 4 V. E. pil.1' lJII CINlcdmiento y
deMú Di.~ t V. &..~ ...... .,..
drid 10 de julio de IgU. . ,

I.:t1QU1l

Sl"ilor Provicario Renerat Castrense.

SefiQres Presiclente del Consejo Supre~o de Guerra y Ma
rina, capi~u general de Canarias y Director g.eneral
de la Guátdía Civil.

mstniCII
. Exctüo. St;:' Aprt::iMndo io propueato por V. JI., el

Rey (q. D. g.) se. ha setv1do clisponér que e1 cabo de la
~manduclade la Guarala clvi de SeviHa, José Padilla .
Llanos, nombrado para ocupar ftcan~ en.Ja Guardia -Co
lonial de los terrltorió8 españoles del GOlfo de Guinea
pase á la situaci6n que detertbina fa real orden de 19 d~
agoato de I!j07 (e. L. ntírn. 13t). debt-endo CB.u~ar baja en
.1.a Comandancia ~ que pertenece por fin del mes en que
embarque para. dichos terrltdrl08.
'De reái oro.en 10 digo á V. I:t para su 'Coftocimiento .,
demás efectos; Dios guarde f V. E. mttehOl íflOI. Ma..
drid 10 de julio de 19[2.

t:uQua

Seffor Director teneral de Guardia Civil.

Seaores Capitán general de la segunda regi6n y Canadas é
lnterventót geDeralll1e Guerra. . .

'J.'"
t$!!4!!~ ...~ -_••

Ex.~o. Sr.: Hab16ndo regreaado définitivamepte «
la metrópoli el cabo de 1. Guardia civil BrllU,lio Santo.
Martínez, que pre.~aba IIJS '!I~rv¡cio. en la GuarUa Colo.. '
Dial d~l Golfo de Guinea, el Rey (q. :p g.) Be ha servido
disponer que la expre.ada clase cause alta en concepto
de ,agre~ado en la Comandancia de su procedencia, 4 par
tir cM 1,° de junio pr6ximo pasado, debiendo dársele de.·
tino de plantiHa en la prilIlera vacante que oCQ1'ra.. .

De reaJorden lo digo • V. Ro para 8U conocimiento y
demás efect08.. D'101 pude' V. 1. 1Duem.' PoI. Ala·
drid 10 de julio de 1912.

LUQUl!

Señor Director general de .fa Guardia CiviL

3eftores Capitán g~neral de Canarfas é Interventor gene
ral de Guerra.

INVALIDO!. ,
&.etwe. Sr.: En vista d~1 expediente inMnddq ea la

séptima regi6n á instancia del soldado del regimiento Ca.. ,
tadoree de LusitanÍl, 1J. (1 de CabalIeria, en la actuali 'fad
agregado f. la Secci6l\ de intitiletl ,de ese cuerpo, Serafía
Barrios Barrios, en justificaci6n de su derecho para ingre
SO en el mismo; y apareciendo comprobado que hallándo
se ~l recurrente de operllcione!l en Melilla asistió ~ la car..
ga dada contra los moros en las iñmediaciones de aquella
plaza en 18 de octubre de 1909, aiendo herido de bala, de
cuyas *ultas fué dec1arado inútil para el servicio en ju
nio de 1910, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado fMM' el Consejo Supcemo de Gliel'tá Y Marina en 23
del me¡ próximo puado, ha tenido á bien .concederl~el in
~eMO en Inválidos que solicita. una. vez que las iesiones que
presenta se hallan. iuc1uídas en 10& artí-ulos 4.°. 5.° Y 6.°,
cap. S.o del cuadro de 8 de ~ZQ de 1877 (C. L. núme
meto .88») y en tal virtud comprendido en el arto 2. • del
reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado'
po¡' real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. n6me-
ro2~. . '.'

De real orde)) lo digo t V. E. para IU conocl,mieJ1tQ .,
demás efectoll. DiOl ¡DUde' v. 8:. a:a.UcAOI año.. Ma
drid 10 de julio de 1912.

LuQtJJ!

Sefior Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá·
lidoe. .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rína, Capitanes generales de la primera y séptima: re
giones é Interventor general de Guerra.

PASes A OTRA! ARMAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E ..cursó á cate
Ministerio en 2$ de junio pr6ximo pasado, promc.virla por
el primer teniente ,iel regimiento Ir¡fantería de Extre,na..
dura núm. 15, D. Juan ~rjona Monsó, en súpltca de que
quede sin _feeto su ingreso en el cuerpo de Carabineros
que solicit6 con anterioridad, el Rey (q. D. g) ha tenido á
bien acceder á la petici6n del interesado.

De real ordl!!o lo di~o á V. E. para su conocimien
to y demá& efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de julio de 1912.

LuQUE.
LtlQUI •

S
- D ¡- Señor Capitán general de la segunda regi6n.

enor irector genera! de la Guardia Civil.
Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la cuarta regi6n y de Ca- ¡
nadas é Interventor. general de Guerra. ~ .... il: I

'_, 1 Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado j:>Qr el pri~

'..- ,•. ' .::, : ~ ." 1" 'Il':l!:.:l'; : ,: , .' ••' ~..,j~' {. ~ ! m:er ~enj~Q.~ del escuadr6n C~zadotef$ 4~ ~enorca aú-

Excmo. Sr.: ApróDantkt 10 propuesto por V. Ro. el
.Rey (q. D.g.) se hol 8e.r~do disponer que el cabo de la
Comand~ncia de la Guardia civil de Barcelona, FranciJSco
Prieto Vázquez, nombra4o para ocupar vacante en la Guar- .
dia colo.o.18l de los territorios españoles del Golfo de Gui
llea, pa.ae á 'la sitl,lacl6n que determina la real orden de {9
ag'Qflto de 1907 (c. L. núm. 132), debiendo caus~ baja en
J;¡ Coma,ndancia ~ que pertenece por fin del mes en que
elUQarque para dichos territoric¡>ta.

De real orden de lo digo á. V. E. para su conocimie!;\
~~,d~áB _foctps. Úioa guarde á v. E. mncho. aftos.
'l.Aldrld la de julio deI9U.
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Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Intendente genera! militar é Interventor general
de Guerra.

, 'Iai
•

mero 2, D. 'Ri~~tdó Chicote Arcol!J, el Rey (q D'. g.) ~é
ha servido disponer sea eliminado de la escala de !lllpiran
tes ~ ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde «V. E. muchos años. Ma
dridlO de )ulio de 1912.

Señor Capit1n general de Baleares.

Sefior Director general de la Gt2ardia Civil.

PENSIONES DE CRUCES
, ExC4XlO Sr.: Vista la in,stancia promovida por el ca
rabinero M6nico Esteban Gálvéz, en súplica.dé que se le
otorgue pensi6n por agrupación de tres cruces rojas del
Mérito Militar que posee, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo dispuesto el a.rt. 49- del reglamento de dicha Or
den, ha tenido á bien concederle la pensi6n mensual de
cinco peseta. que le correspontie por el expreeado con
cepto.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento, y
demás efectos. Dios, guarde á V. E. mochOl afiOl. Ma
drid 10 de julio de 1912.

Sefior Director general ~e Carabineros.

Señbr Interventor getleral de Guerra.
,..ita

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO·DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi& por Anto

J!io Recaséns Nogué, vecino de ViJ?seIl (Lérida), en soli
citud de que sea licenciado 8U hijo José Recaséns, del reetn
plazo de 1909.y se llame á filas :1 José Cané Espa!!a, indi~

viduo del mismo cupo y reemplazo; '1 resultando que~te

filé declarado condicional en dicho año-y en el de 1910 y
que al perder la excf'pci6n en el de 1911 queda agregado
a! reemplazo de este ííltimo año, en virtud de lo <jae pre
viene el arto 90 de la le, de reclutamiettto,eJ·Réy (q. D. g.)
se ha servidó desestimar la indicada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1912.. '

AOUSTIN LuQUE

Seiior Capitán general de la cuarta regi6n.
~:tt::8

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 12 del mes próximo pasado,
promovida por Cipriano Serrano Merchán, vecino de la
Línea de la Concepción (Cádiz), en solicitud de que se le
admita la excl"pci6n delaervicio á favor de su hijo Agus~

t1n Serrano Moreno y se le indulte del recargo de tiempo
que sufre, el Rey (q. D. g.) se ha aervido desestimar dicha
solicitud por no ser la excepci6n que alega bobrevenida
después del ingreso en caja del interesado, y 1;10 hallarse
comprendida la penalidad de dos mes de recargo en el
servicio que le fué impuesta con arreglo á la real orden de
30 de octubre de 19QZ (C. L. núm. 246) en el real decre~

to de indulto de 25 de abril último.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás, efectos•. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 10 de julio de 1912.

Señor CapiUn general de la segunda regi6n.
'!t1tjlt

Excmo; Sr.: Vista la instancia promovida·por Manuel
E.téVe2d3arrio1J} vecino de Encomienda thl loa Comeada..

dores (Salamanca), en IOlicltud1Je que pa8e« .ltuacl6n-de
excedente de cupo su hijo José Estévez Prieto, y eltando
el llamamiento áj fillÍ.· de éstif, h~hoCOft' arreglo á los pre
ceptos legales, el Rey (q. D. g.) le ha servido dele.~mar

dicha petici6n. .
De real ~e!1lo digo ~ V. EJpata' tu coftoOieium.,

demáll efectos. Dios guarde '- V. E. muehos afibl. Ma
drid 10 de julio de 1912.

Seftor Capitttn generaI de la séptfrti., regi6ti. ,

tI!:"'~

Excmo, Sr:. Vista la. instancia· pt'OfIlO'rida 'pot" don
Juan Gaeda Mateo, vecino de EspiAa~ Ayuntamiebto de
19Uena (Le6n), en 8Olicitp.d .ele que SI! exima:~.•lW'ricio
m,Uit.... actiVO't au bjj~ F~tiQ() Gucía Gar,efltt el Rey
(q. D. g.) se ha servido deeeetimar dicha ~6Q¡POt' JJ,f)

tener el ca.ritcter doaobrevenida la excepci6f.t.deladt por
el recurrente.

De ral orden lo digo á V. E. para In conoolmiento y
demás efectOl. Diot l'oarde , V. E. muchtw' dOI.
Madrid 10 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región•.
" ;",

. Excmo. Sr.:' Vista la instancia.pro~ovid~· por Anaii
tasio Pascual Campamá,-vecino dé Villafranca del Pana..
dés, provincia de Barcelona, en solicitud de que le sean
devueltas la8 mil pesetas que deposit6 en la Deleración de
Hacienda de la provin~a indica~, según carta de pago
núm. 25, expedida en' a de febféro último, para reducir
el tiempo de se~vicio en filas. Como mozo del aliatamiento
del corriente año por. el Ayuntamiento de Villafranca del
Panadés, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuénta que el inte
resado rué excluido totalmente del seJ;Vició militar y'lo
prevenido en d arto ~~4 de Ja Jey¡!ie ~*~Ílto .de 21
de febrero último,. le ha servido fl:lIl;)IVet' que le devueJvan
las mil p~setas de referencia, las cuales percibirá el illdiVi'
duo que efectu6 el depósito, 6 la persona apoderada en
forma lt"gal, según dispone el arto 189 del. regla~nte diC7'
tado para la ejecución de la ley de 11 de julio de 1885,
modificada por la: de 2 { de agosto de 189Ó.

De real orden lo digo 4 V. R. pa.ra In conpcimiento .,
demás efectos. Dial guarde «V. E. mucholl afiOl. Ma
drid 10 de julio de 1912.

RETIROS 1,1

Excmo. Sr.: El Rey (q;b. g.) ae ha servido conce
der el retiro para Madrid al oficialscgundo del Cu~rpo au;'
xUiar de Oficinas.Militare$, con destino en la Capiteí.
general de la sexta regi6n y -en comisión en la Inspeccl6t\
general de las Comisiones liquidadorás del Ejército, don
Laureano Hern~ndez Ramajo, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 4 del mea actual; dispdÍlienao" al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece. ;

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimienbJ ..,
fines consiguientes. Dios gua.n:1e á V. E. muchos afio•• Ma.
drid 11 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta regi6n, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Inspector ge.
neral de las Comi.iones liquidadoras del Ej~rcito é In..
terventor ~eral de Gtrerra. '



Iminar el segundo c01"tlo de 191 r-1912, han }ido aproba-
: dol'J para mecánico-automovilistas laa clases 6 individual

de tropa de 1a8 unida jea d~' Ingl'nieros comprendidos, en
la relaci6n que se detalla á continusci6n.

Lo comunico 4 Vi E. para su. conocimiento y efe~to.

consiguientefl. Dios·guarde tí V. &. muthQII ai\aI. Ma.
drid 10 de julio de IpU:

•

El Gtneral leCe,

Yulián Gonedlez P6rradQ.

•'7

OISPOSI0I6R~

de la SUoomtBria y' &áI de: mtB MiRi~

J delas.-.?
EsIIdl Hni ·Ci. d' fJlrcIÍo:

,CURSOS D~"INtrRUCCIÓ~ ';

Circular. Excmo. ~l".: En los 'e~menes verlfi~dol Señor .•.••.
en el Centro Electrotécl1ico y de Comúnicacione8, al ter·

)

, '

R.,f4cló¡, qtú se ella-----------.....-....--.......~¡----- ......~--------_....._.-------::0----
ClÜel . N.' Aa orden

de prefel(jf¡cl&

-------------------11----
¡,et reg. mixto delngettier6s •••••.•.•.•••• , ',' Slild~do.... ,:".,. E~staqUio Ga~~o ~er:J.ándet.,.,•.••• , •••••...•.
2.° 1dem id., , • , , •• , ...... ' •..• ',' eato............. Ramón Sáez Manna..... , • , , JO' , • ,

Idem,. '•.•••••. -••••.•• '.' S!?ldaqo." .•• "••••• Emiliano Morante Sánchez _• , • .,. , .
ldem.. .,.,.," •..• , •. , ••• " •••••..••.•.,' IdelP.,.... . .. , .. , José Estévez Ca:tclO~;•..•..•••• ~ , ••••• , •. , •••••.
lclem , .. , , ••• ',' lde:n , .. ,., Enrique González·Roorlg~z , ..
4.0 idem id , , •• " ,',. l(le~ " •• ".,., Pablo ~stella¡l¡os Cilleto •• , •• , •.•• , , ••••••. ,.
ldem.•. , , , • , • , .•••.•••••••• , .' ., .•• , ••.• IEleoa •••.••.• , ••.• Magin Plfarré S!:~l(fa,.. • •••••. , •••• ' .••.•••• ,.,
ldem•.•.•• , •••.•• , , •••.• , :. Ii.l~~ ..• , .• ,., ••-·: ic~ye~<uioGal~e~J~~~et: , •... , , , . , .
5.° idemid , .•.•• , Idew. , .. , Nlcaslo Rodngo..SagaJ3~e : .. , ,.
Idem O' ~ " 14~ ,,""'."""O"'" llilario Urqui~Upe-~ " .
ldero :........... Id~nt.~." Julio Rqdrífuci GlÍ:fl::fa.::., ' ,
6.° idem id , .. , , •• , , . '.' s.rgento ,...... Fermfn H~rgo.Fern,i.adez , ,
ldem•. , , •. ' .. ' Idem ,. Gabriel García Sánchez .
ldeni .•. , .••.•• , •••••.•.••.• , •••• " , •• , • ,. Soldado. , •••.• , •. Segunda Iglesias Mata.•••.•••••••••.•••.•••••• , ••
7.° ideroid •• , .. , , ' •• ,' ',' Caoo; , ••. Luis Alonso Péraz." ••• , , •••••••••.••••
ldem , .. , : ••. Soldado ,., .. Narciso·Triadú Gusgui ,
ldem•••• ' ••••••• , ••.•••• , •.•••••.• , Ideni..•••. , •. ".,. Jaime Gabaldá Lluis .•••••• , .•••. , •..•.. , •••••. , •.
ldero. • .• .., •.••••••••.• ,", ••• : •. ".,.,. t~m.. ,., •.• , ... ;. Gregorío CastellanoS Molinero .•• , , , , •.•• , , •• , • , ••
Reg. de Pontoneros•••...••• , ••••••••••••• s&-gen~.,•••••. ,. Luis Flores Jim~nez , •• , •• , ••••• ,
COllllUldancla de Menon::a., •••• ,.,', •• , .•.,.' Saldado .• , •.•..••• Bernardo Litrái:i: Fernández•.•••••••.•••••••..•••.
ComJal\ia de Aerostaci6n•.•••••.. " ••••••• ,. lde::ro ••.• , •.•••• ,. Salustiano Diaz'Alvarez , ,.,.
ldem •••. " ••••• " •.• , ... , •.••• ;., .... , ... , •. Idero.",." ••.. ,. Mariano Rodríguez Martin,., •••••••••••.....• ,.,.
ldero de la Red•. " ••. , •.••. , .•• , •••••• ; ••. Idem ••••.••••.• , Fernando Tuero Castro.• , •••••• , •.• , ••••••••• ' •••
ldem ' •• , •• ,............................ Idero .••• , •• , ••. , Sebastián MaríIi Nanre., •.•. , •• , ••••••. , ••• " •••.
ldem." ••.•••• , •••••••.• ,', •.• ,." ••.•••. ldero ." ••••.•••. CesáreoAlonso:Cabal1ero•••..• ;, •.•. , .••....•.•.
Comandancia de Melilla , ....•• ," ldem , José Alemán O:rd6ñi!z •••• , ·., ••• ;., •••• , •..

20
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Madrid 10 de julio de 1912,

••• j . Gotl$ález .Panado.,

SiI.tIoII dl1D_
~CAkTES

_ S_4e,GIIfII , IlarlDa
peNSIONES .

Circula,.. Debiendo cubrirse pol' oposici6n, á, tlSnor
del vigente reglameJ;lto, una plaz~ de" músico de te.recra,
correspondiente á clarinete',eq csí hemQh, que ~e hapava
cante en el regimIento Infa~eHa 'dy Te~uáÍ1ll;úlÍ1. 45? <:p1.a
plana mayor reside. etl CastelJ6n;'de aMen del.E:;.c~e?~
simo Sr, Ministro de 'la Guerra' se anuncia el óportuno
concurso, en el cUal podJ;'án toma.r parte los individu'911 de
la clue civil que.l0 d.es~ny r~unan' laS. ci:lIidi~ione;. y
clrcunstancial peraonalel exi¡:idaa por las vigentes dilpo.
aiciones.

La. solicitudtll ~e dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su acimisi6n el día 29 efel mea actira:l. .

Madrid ro de julio d6 1912. .
El ii.re 411 l~ 81oclóli,

'óslUpti 1'oirh,

•• •

CircUlar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
CpI!S~jo Supremo l'Jé dice con esta fecha á la· Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo sjguient~:

cEst!e' Consejo Supremo, en' virtud de las facultltdes
qtie le confi'f:re la ley-ere 13de enerO de 1964, ha decl.ra
do cOn déréchoá pensi6n á "lalt-personalJ que se expresan
en la unida relaci6n¡ que emp~za con D a Saturnina Mar
tÍlle,'Cirlz:a:y termina 'con D. a Miguela Centel1~s Torlá.
pqr hall:atsé comprendidás en las leyes y reglamentos que
respectivamente se indican. Los haberes pasivos de refe
rebcia; se' lee satisfarán por las Delegaciones de Hacienda
d~'1a:8prQvlnciasy desde las fechas que se consignan en
la relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el be_o
neficio mieotras"conserven In actual estado y los huérfa-
DOS RO piérdan iU aptituti legal.» .

1;9 que por orden del Excmo, Sr. Presidente manifiesto
'V. E. pira su conocimiento y demás efectoll. Dios guar
de lV. E. mucho. afiol. Madrid 9 de julio de r912•

El General Secretario,

Federico d! Madariaca.

ExoMo,. ~et •••••
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!capitán" D. Pedro Etarlban<l 8eAoret ,G.ll. llladrld .. ID.- SaturnIna 1>f&rtú¡es Cima. ..... ·••/lV1ud.....
.. Pac·- m:rellclÓnt

'22 jul!o de'1891 'T 9 de gener&l de 1.. I
&Sl6 »1 euaro de 1908 1 ~ marzo.. 19121:Oend.. y C1&- :M:Ldrld JIA4:rJd ..

Idem .: 1 • MlLr1a del PIar lMftez MlerlL 1IJ!ttéil'fLl1& 'flu4 ~om.lLnd..nte, retlr..&>, D. Lull Ibáo.ell Urliou. '11.100 »I/Montepío M.IlItlLr JI 16 enero.. 1912; Id:': P~.l~~.:: ChlnchlÍtt Idem.. 11 (A)
.Id. VlLl adolldrt • JolarflL de la EltrelllL :Bonel Mar·IVlud&.... » TMliente coronel, D, Gll.Querra Puerlia ........ 1.260 " 122 jul!o de 189119 del 20 ..bril ••• 191 'Valladolid..... »~.

de Almerfll... tmell ,~... ¡ enerode1g¡)g_ \ .. . .
16 j unlo 18641 re..l oro

Id. de Milap..1» Ilalblna P&ll»!ll1»0 CárCAIllo....... LClem.... • Ceronel, D. Joaquín OSSOl'IIO GaJeí ~ 1.876 "¡ den 4. jullo l€QO 1 D:IanIO•• lt1 !lIga............ • •••••

El d d D 1 G 1 .., 22ju1l0 de 189J y 9 del
Id. "beaya 1' atllrnm-J'eroálD lIS Riesgo...... 1 11m.... • C..pItán.. Anton Il ut érres or..... 6~ " llntlfO'de 11108 ' .8(ll~ 1 1Ica,&........ Ubao V'!JIoaJ .

D. J¡[lguel H¡q.. ,pj,lilernus. ••• •••••••• S:uért&!lO • .

• 1ult& Moya Pi rnl:ll : ldlllll.... Id_..... '.

I
. -I ::JutiO'At *O '1'ü P1IC.-D1reool.Ón¡

Id. de Madrid. »'Illena Luom.. b& Guidñ , Madre 'ViUda. .•. Capitán, D. Mannel ~guraJdeoll:l.'bIo.• ~ 1.1m l\G 411 j8J)otg:a.::::c .11.-n.•• 1m ~~I:lydó'~\:M&drld tdd.•..•:" (C)
. :lQ..,.. .. .. .... .. • leS Pu1vu .

1(1. de Toledo.. • M!elleItll'&elt G!J:rJáles ; Viua... » Segundo teniente, D. Jo. :ftJapl:r,¡;.)!orale...... 4.OQ • =~:4~~W';~:~.t 3.. _:ro•• 1t1~ Taledo I}roledo............. • ..

l
"Jlatlll. j;!eper.o VillamU... .. .. .. .• B:nért&n& 801~ ..,.. ..
• :'8.s',;oo.& Jt,e~ VUla:mil ldam Idel:ll. .

11. de León de • JllLrla Ce.ucllflltón RlltuélrO 'Vt- , " , .
jIT1 d:r Hamll 14em IdlJln \.Comandante.D.Rallón:&e¡upoG¡¡~f4&.••.•• 1.•121 » 4 i4........... ~bJeI1911I\oYI.Io • ·11 • l· Ita»

e o....... • Yatl.. ;rOtllffa }¡ei'Uero "flll-.mll I(l,em Idlllll1..... '" -I~--
D. l'l>&mól1lB$l(nilOVlllanaU Huéil'flulo • '. •

. .o," El.1lla lteaa_ 'l'illi&ll!ll,l. ~an.. SOu.a... l '1
Id". de Bad..joz.• Tere.& Berjano Pecellln 1dem .. :. " Comllond..nte. D. GOIlzaJ.O DJ.u.G..ta 1.W - ~X1llt&:..... 2'! .. l "'¡OSo....... 011. Badaja. .

. i D V·1 • rl a.·l~d G· • . . ,..... {'22 jullcrde 1891 'T' del 11 ril .14. Blorcelon&.. »Leonarda Mari Torres IdeDll,.... • Primer ten enta, • c'!il ano...... a ~........ '''., • f enero de 1~..... .. '0' 191 ~e,ion&..... lona B&roolon&.•••

!
.Pilar Guerra C&lelO "......... lktélfll.nf. SOltBra.•• i .f rju!lo·delllll1,l'1'jn.¡ .

.it/llm ••••• • llarflL "'-.e la Cilnoopción .Guel"llo, I(Lem :t4 \Teniente coront:t, D; ll'e(eJICG GuenalloIn&U.~ 1..210 " 110. de i8e6 '1 ~ 4Jt¡. 2i marsq.. 191 I.~ ¡:~em Idem•••••••• I¡l(Jl)0I01ellO.......................... , en.rcrd.lt6&......
Id. de HuesCA 'T". .- T I t ., D' p"" Id - '" non Fda julio l1.e lsal 71 "")lo< bPlAZa de Jaca. • Angela"0f8!a Clorrlotal' St"lrlllao.. .. » en en e COlOn , • &leU " Al "'" _ : -... , 9 lISIaro de 'l9t8 ;... ""o ", JIU HJl9llea........ .r&1\én .. H_••••••
Id.deValenci Dolorellll:.l'IaLUemany 1d'9m.... • Com.ndante.Ddl~elBent&noou.rtG~n.... llll\ .JI Iplonte¡:oMUIl:&r " 21 :flII)~. 1tJl. V-.Iencl Godell& Valenai&•••••

Idem.. "llarta A.ll)SlJlO LIOIIAno " fdem.... • Capitl!.n, D. El Rl.-..rt Alejo" '.' •¡ ..ll~. " Ji',¡~~~1i::. r. .~¡ .~'~1'SCl,. 1911IItl¡ea 1~&1enda............ Idem ••••••••

• ¡SegundO teniente, D. F1II.n.eI.eo S41:JIIl:r&. '.1Iu"~ ~"" Ir ~ ~ .Id.deCaatellÓll .ll1gUel.oenten.. Torlá ldem

1
» guer' ' , » do!mt""ld••••• ~ •••• · " 1°,.191 e..tellón·· lvlll~ ~UóD .'. . 11 ~ •••• , 't ~ ••_ : I . - ..' .

(A) SC'le transmite e~ pensión vacante por fallecimiento de su m~dre. D.- María' Antonia: Gobie.rn¿ de ls·de oc~bro de 1813~Y las '~ales 6r~enes de 11 de ~;\f.e 1877 Y;9 de octiWe
Miera y Uipell de la F.nente, á quien le fué otorgada en :J6 de marzo de 1874; se le se~ala -el de 1&99. . :
abono desde el siguiente dSa alüeI óbito de sTI:marido por e! que ha acreditado no <¡obra dei:echos (D} 'U percibirán por partetl iguoales ypor maI\O de su tutor, y p\ v~n, hast&~I 2Ó de mar-
¡MISivos. . lo;cte x"92Ó en. que cumplid I~S34 afias detedad, C4S1lndo antes.i o\ltieMeOlpl~nf\ltldQ.4el

(B) La percibirán en ?optlrticipaci6n y por mano de 81.1 tutor'"f el varón hast~ el :J:J.de ag08-: Eat~(Io; p.ro.vincill 6 Muni~ipio, acun:lu1ánd~se los l>en~cios.q~c~euPnd¡anpor pé;dida~e
to de 191.) en que cumphrá..24 años de edad, cesando Rlltes si obtiene empleo· c~n sueldo del aptitud lepl para.e! perCloo,.en IOi.q_e 1. conlle~n, SIn ne>l;eSldad dl'l>DPeva ~aración.
&tado, pro'fincia Ó Municipio; acumulándose la parte del.que pierda 1& .aptitud legal en el qlle ,E) .La percibirán por n:litad y por;m~ de BU tutor, acu41~d~eef beneficio que~
~11 conserv-e, sin necesidad de nueva declara~6n. . po.oaa á la que pierda J.a.Ji¡;\titud lepl.,parf4. elperqba, en la ~uala .oonwve, sin necesidad .de

(q Sp.le concede esta pensión en permu.ta de:!. del.Lls'pesetas que le fué otorgada en 10 $Iu.ev.a lies:laración. . . _ ."
-de septiembre de 1<)03, en concepto de' viuda d.el comlln~te de Inranterla; D. Manuel Segura, Afa<kid 9 de jugo.de I9Ill.~P. O."!,,E~GclJ\~ secretario, ,JI.aipriMl).
}(esa,1 se le ¡¡eñala el abono desde la feeha.de su inlltaDiCl/l. por dIsponerlo ui la orden del
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CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

SOCIIDAD DE SOCOImOS ~O'OS Balanoe del pd~er semestre de 1912

VALORES UECT!VO '
nominll1611 en pllpill meUl100

del 1hhdo

~neiA en fin de diciembre de 1911•.•.••••••.•.•••.••••.••••.•..•••••••••••••••• 98.500 :. S.Mi.O 8~
Recaudádo de ]011 sefiOr6l!l mOlil desde 1.') de enero á fin de junio de 1912.••..••.••••.••• :t :t 18.718 50
Q>brado por 101 cuponet3 de 1.° de enero y 1.· de abril, de rénta perpetua interior •••••• , • :t :t 1.087 15

8ttAtttzI., •••••• "................ "•••••••• "• 98.500 :t 28.781 4.7

Poraona'h.oó 1M.1:""'" deoignad... por nn... eooioo lalleoia....••.•.J::5

CtI. ,-
:t :. :t

Por giro de ouatro e los donativos expreB8doa.... ••.•.• .............. 10 45 :t :t
Pur ouotas devueltas á 1M p"rtlOnaa d6Bi~nadM por ocho SOCiOlil fallecidos ,

sin perfeoeionar el d¡;recho al douatiTo, •..•.••.••..••••.•..••••••.•. 444 :t • :t 13.85Q 15
Por pólizas d61 timbre y sel10B móviles .••.•..•.••.•••.•..•.•.••.••••. 8 70 :t :t

Por la. gratiAcación del auxiliar de la junta dirootiT8) ool'J'68pondiente Él
loe IDMee de enero á junio............. lit' ........................... 1RO :t :t :t

Por g.aliotf de 1& Junta general del mee de enero •••••• ' •••••.•••••••••. 30 :t :t :t

Por la impresión de la t:Memoria de 19th.•.•..•• , .. " .•.••••..•..••. 815 :t :t :t

1---1-1---1
~.fi'A,"itllllio•.•..• "' •...•.. , .........•... ... . 98.500 10.378 32

:t :t :t

:t 5.797 12
:t 4.578 20

:t 10.873 32

864
26
21

869

Total igtlill .•• • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • 98.500

Bocios exietentee en fin de dioiembre de 1911••••••••••.• , •••••••••••.•••••••
Idem altas deede 1.° de enero Á fin de junio•••.•••••••••.••••••••••••••••••••
Idem bajas desde idem á idem .•••••••••••••••••••.•.•••••••••..•••••••••.
Idem que quedan en esta fecha••••••.' •••• '.' ••••••••••••••••••• , .•••••....•

DQta.ue de la. existencia

En depÓ8ito en el Banco de España, 8eg1Ín resguardos mima. 26.665,854.202,408.818,
471.774,548.142,586.647 Y 'T06.945 •••••••••••••••• ,.......................... 98.500

En onenta corriente en el Banco de E8paful. •• ~ •• • • • • • • • • • • • •• •• • •• • •• • ••• • • • •• • • • • • • :t

En Depositaria, para ing~r en la OU6n~ oorriente.. • ••••.. . • •• . ••. ••• . ••• •. ••••• •••• :t

1---1--

El Contador,

T0má3 MOt&toga

V.O B.O
lU PreI1dente,

Satttiago (J. de Prado

Madrid 30 de junio de 1912 .
ID Depo~Ullrlo.

'. Fe.erioo de Nioold3

:rALL~1!S DEL. Dl!POSITO DB LA OUl!~


